
                          JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                       Bogotá D. C., 28 de Julio de 2020  

  

  
Proceso  Filiación 

Radicado  2019-00281 

  

  

  

Líbrese comunicación al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses a 

efecto que remita en el menor tiempo posible el resultado del informe de la Prueba 

de ADN realizado a LINA NATALIA JIMENEZ GIRALDO y HECTOR EMIRO DIAZ 

VELASQUEZ.   

  

  

  

NOTIFÍQUESE,   

   

                                                
                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                                    JUEZ 

  

ER 

  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., 29-07-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°._48 

  



  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

 

 


